
CONTENIDOS DE TIPO CONCEPTUAL 



presentan los conceptos, hechos y principios. Los conceptos son los objetos,

eventos, situaciones o propiedades que poseen atributos de criterios comunes y

que se designan mediante algún signo o símbolo (Ausubel, 52 1986). Los

conceptos son regularidades percibidas en acontecimientos u objetos, también son

conceptos los símbolos y signos compartidos socialmente que indican

regularidades en los acontecimientos u objetos (Novak, 1988).



Concepto significa diseño, imagen, construcción o símbolo, concepción,

idea u opinión expresada, caracterización. Es la formulación de una idea

o una imagen a través de palabras.



Si los conceptos que usamos son inadecuados o deficientes, nuestras

indagaciones van a tropezar ya con dificultades. Si los registros son deficientes

no tendremos hechos (registros válidos) con los que trabajar y no habrá

transformación alguna que nos pueda llevar a la formación de afirmaciones

válidas.



Un proceso de enseñanza- aprendizaje que se desenvuelva en un clima de valores positivos,

donde se tome abiertamente conciencia de todos los actos y no dé cabida al curriculum oculto,

generará personas auténticas.

Jerarquización de los contenidos disciplinarios: Las ideas representativas o estructuras de las

disciplinas y sus métodos propios de investigación deben ser seleccionados y especificados por

los especialistas en la materia, en conjunción con especialistas en la profesión, de manera que

se seleccionen para cada uno de los programas los contenidos teóricos y metodológicos

indispensables, necesarios y complementarios.



Realizada esta actividad de selección de contenidos, es importante reconocer que estos 

adquieren un determinado grado de importancia entre sí, por lo cual se hace necesario 

jerarquizarlos de acuerdo a su intencionalidad, profundidad y relevancia en: 

Indispensables, necesarios y complementarios.  

Contenidos Indispensables (aquellos que ineludiblemente deben estar presentes como parte 

del corpus imprescindible de una profesión).  

Contenidos Necesarios (aquellos sin los cuales no es posible el estudio o la aplicación de los 

contenidos indispensables).  

Contenidos Complementarios (aquellos que, aun siendo prescindibles, o sustituibles, 

enriquecen la formación profesional para actuar en un contexto determinado). 



Para jerarquizar los contenidos seleccionados, las formulaciones de los siguientes

cuestionamientos se constituyen en un apoyo para realizar el trabajo de delimitación:

 ¿Qué contenidos son pertinentes para el nivel educativo y cuales pueden/deben dejarse para

los estudios de licenciatura, especializaciones o maestrías posteriores?

 ¿con qué frecuencia se aplica o aplicará directa o indirectamente el contenido dentro del plan

de estudios y esto como ha de apoyar la práctica profesional y contribuirá a que el perfil

definido sea factible de alcanzar?

 ¿Con qué frecuencia los problemas propios de la profesión pueden ser resueltos con el

conocimiento y dominio de esos contenidos elegidos?



 ¿En qué medida los contenidos elegidos pueden ayudar al estudiante a adquirir nuevos 

conocimientos o capacidades más complejas?  

 ¿Qué ventajas representan para el estudiante o sujeto en formación el estudio de esos 

contenidos?  

 ¿Los contenidos elegidos desarrollarán o incrementarán en los estudiantes sus 

habilidades para tomar decisiones; favorecerán el establecimiento, organización e 

integración del trabajo interdisciplinario?  



De esta manera, es posible delimitar la importancia de los contenidos y establecer su

ubicación en la estructura curricular, de tal forma que éstos conformarán los “bloques de

contenidos” que de manera lógica y secuencial harán posible la formación de los

estudiantes en el marco de una práctica profesional y el perfil propio del nivel educativo o

profesión.


